
Periodo 2011 

Registro de Decretos 

LA PLATA; 

Visto la renuncia presentada por la agente de la 

Administración Municipal, señora Verónica Carina MONTONI, a partir del 31 de 

enero de 2011; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente 
acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*: Acéptase a partir del 31 de enero de 2011, la renuncia presentada 

por la agente de la Administración Municipal, señora Verónica Carina MONTONI, 
DNI. 23.281.249, Legajo n* 14.589; quien revista en el Agrupamiento Profesional, 
Categoría 05.- 

ARTICULO 2”: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Gestión Pública. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese. 

Dr OSCAR PABLO BRUEBA 
Intendente 

Municipalidad de La Plata 


